
Rama Judicúl
Gmsc^ Superiorde la Judicatura

República de 0)lombU

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo Montoya

Email: i04eieccbta(Q)cendoi.ramaiud¡cial.aov.co
Bogotá D.C., mayo once de dos mil veintitrés

Rad. No. 1100131030 029-2007-00621-00

Para resolver, por secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el
numeral 5° del auto de fecha 28 de mayo de 2012, visto a (fl. 132 Cdno. 1), esto
es, archivar el expediente.

CUMPLASE,
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